
NúmeriAño 1971 Jueves 5 de agosto

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal 
Domicilio, razón social, oficinas y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL 

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5

INSERCIONES j' f 
No gratuiredr'1,00 pía. palabi 

Pagos por adeiantadk 

...................................................................

DE LA PROVINCIA DE BURGO^'-A
C' ® A 

Depositó.' (ggal: BU-1-1953 m y 
—r -g h

?MqüE0 CONCERTADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL

Particulares.............. 400 pías
Centros oficiales.. 350

boletín Oficial

60BIERM0 CIVIL
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas 
“Visto el expediente incoado 

para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Quinitanabureba, 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna du r a n t e su 
exposición pública, siendo favo’ 
rabjes todos los informes emii.r- 
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación-

Vistos: Los artículos 1 -° al 
3.°, y 5o al 12 del Regi
mentó de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 
comunicada de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici

pal de Quintaniabureba. provin
cia de Burgos, por la que se de
clara existe la siguiente: 
ta al público aplicables en esta 
Iprovincia a la carne congelada

Vereda del Mercado o de Po
za a Briviesca. — A n c h u ra, 
20,89 metros.

EJ recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figuran en el proyecto de 
clasificación» redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don 
Luis González-Carpio Almazán. 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecte-

Segundo- — Esta resolución, 
que se publicará en los “Bole 
tiñes Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono 
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguí entes de la 
Ley de Ti de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 30 de julio de 1971- 
El Gobernador Civil-

DELEGñLIOH PROVUiCIflL DE flBflSTECIMlElITOS
V TRflliSPORTES DE BURGOS

Circular núm. 22/71
Precios máximos de venta al pú
blico de la carne congelada de 

añojos-
Los precios máximos de ven

de añojos de producción nacio

nal, procedente de asignaciones 
efectuadas por la Comisaría Ge
neral de Abasteci m i e n t o s y 
Transportes, son los siguientes:

1 -a clase, sin hueso, 140 pese
tas kilo-

2- a clase, sin hueso, 75 pesetas 
kilo.

3- a clase, sini hueso, 45 pesetas 
kilo-

Sebo, 5 pesetas kilo-
Huesos, 2 pesetas kilo.

Clasificación
Se consideran carnes de pri

mera clase, Jas de solomillo, lo
mo, tapa, cadera, contra, babi' 
lia, espalda, aguja y redondel 
de contra-

Son de segunda clase, las de 
bajada de pecho, magro de mo
rrillo, brazuelo, morcillo y llana.

La tercera clase está formada 
por las de pescuezo, falda, rabo 
y pecho.

Todas ellas limpias en absolu
to de hueso y sebo-

'/ enta
La venta de esta carne conge

lada únicamente podrá realzar
se en esta Capital, Miranda de 
Ebro y Aranda de Duero y 
aquellos otros municipios que 
previamente se autoricen y a vir
tud de asignaciones concedidas 
a los respectivos Ayuntamientos-

Por otra parte, los estableci
mientos que expendan carne con
gelada de añojos nO podrán ven
der carne fresca de vacuno ma
yor, menor o ternera.

Sanciones
Las infracciones que se come' 
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tan serán objeto del procedimien- 
to que corresponda, según la na
turaleza de aquellas-

Burgos, 31 de julio de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Observado un¡ error de inser
ción en la Circular 19/71 de 
esta Delegación Provincial, que 
publica el B- O. de la provincia, 
núm. J69, de 27 del corriente, 
se rectifica en la forma siguiente:

Página 1 -a, columna 1 -a, epí
grafe 1 -°, dice: “Regulación . ., 
en la campaña 1970/11” y de
be decir “Regulación . . . . eni la 
campaña 1970/71-

Burgos, 29 de jubo de 1971. 
El Gobernador Civil-

SfóDldencías Miciate
Audiencia Tcrriinrial He Burgos
Don Fernando Martín Ambicia, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a diez de julio de mil 
novecientos setenta y uno.—La sa
la de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro, se
guidos entre partes, de la una co
mo demandante-apelante don Jo
sé Montoya Lacalle, mayor de 
edad, casado, constructor de obras 
y vecino de Miranda de Ebro, re
presentado en esta instancia por 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón y defendi
do por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel y de la otra, 
como demandados-apelados doña 
Emilia Gracia Larregila y doña 
Dolores Pérez Fernández, mayores 
de edad, viudas y vecinas de So
ria y Miranda de Ebro respectiva
mente y el menor de edad, don 
José María Gracia Pérez, asistido 
de su madre doña Dolores Pérez 
García, representadas en esta ins
tancia por el Procurador don Ju
lián de Echevarrleta Miguel y de

fendidas por el Letrado don Fé
lix María Herrero Angulo y contra 
las personas desconocidas e incier
tas que puedan ser herederos de 
don José Gracia Lucea y condue
ños de éste, que no han compare
cido en esta instancia, por lo que, 
respecto a ellas, se han entendido 
las diligencias en los Estrados del 
Tribunal; sobre validez y eficacia 
de venta y otros extremos; autos 
que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que con 
fecha diez de noviembre de mil 
novecientos setenta, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez y Diez de 
Baldeón en representación de don 
José Montoya Lacalle, frente a la 
sentencia dictada con fecha diez 
de noviembre de mil novecientos 
setenta por el Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda. de Ebro, la 
confirmamos integramente en el 
tenor literal de su parte dispositi
va al que nos remitimos, sin hacer 
expresa condena en las costas del 
juicio causadas en ambas instan
cias a ninguna de las partes.—Así 
por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se notificará a los liti
gantes no comparecidos en la for- 
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día, no se soli
cite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Carlos de la Cuesta.—Daniel 
Sanz.—Teófilo Sánchez.—José Do
nato Andrés Sanz,—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original y para que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, expido la 
presente que firmo en esta capi
tal a veintidós de julio de mil no
vecientos setenta y uno. — El Se
cretario, Femado Martin Ambiela.

3925.-490,00
—»u *»<»«»■«>, *

Briviesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca y su 
partido.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto civil número 6 de 1971, se
guido entre don Manuel Blanco 

Varela, mayor de edad, casado, In
dustrial y vecino de Torrelavega, 
representado por el Pr. señor Mar
tínez Irisarri, y don Nazario Bue
no Cisneros, vecino de Zaragoza y 
la Compañía de Seguros Híspanla, 
representada esta última por el 
Procurador don Luis Cortazar de 
la Fuente, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a tres de julio- de mil 
novecientos setenta y uno.—El Sr. 
D. Ezequiel Miranda de Dios, Juez 
de Primera Instancia de la misma 
y su partido, ha visto los prece
dentes autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante don Manuel Blanco 
Varela, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Torrelavega, 
representado por el Procurador 
don Eugenio Martínez Irisarri, y 
dirigido por el Letrado don Eduar
do Miguel Bernal, y de la otra co
mo demandados, Nazario Bueno 
Cisneros, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Zaragoza, 
en situación de rebeldía procesal, 
y la Compañía de Seguros Hispa- 
nia, con domicilio en Barcelona, 
representada por el Procurador 
don Luis Cortazar de la Fuente, y 
dirigida por el Letrado don Ro
berto Santamaría Alvarez, sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que parcialmente esti
mando la demanda presentada por 
el Procurador don Eugenio Martí
nez Irisarri, en nombre y repre
sentación de don Manuel Blanco 
Varela, que actúa en su propio 
nombre y derecho y además en in
terés y beneficio de la comunidad 
de propietarios del camión matrí
cula BI-23.344, debo condenar y 
condeno a don Nazario Bueno Cis
neros y subsidiariamente a Hispa- 
ñia, Compañía General de Seguros, 
a que abonen a la parte actora, 
la cantidad de sesenta mil pese
tas, en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, sin hacer 
expresa condena en costas. — Así 
por esta mi sentencia que, una vez 
publicada se notificará en legal 
forma, y por la rebeldía de uno 
de los demandados, en la preveni
da por la Ley para notificaciones 
a los rebeldes, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ezequiel 
Miranda de Dios—Rubricada.

La anterior sentencia fue publi-
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cada en el día de su fecha, estan
do celebrando audiencia pública.

Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado, y para que 
sirva de notificación al demanda
do rebelde don Nazario Bueno as
neros, se expide la presente en 
Briviesca a catorce de julio de mil 
novecientos setenta y uno.—El Se
cretario, Buenaventura Cuartango 
Serrano.

3915.-425,00

Rnnncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIAL HE BURGOS

Asunto; Línea a 46 KV. de Regu- 
miel de la Sierra (Burgos1) a Bu

rílelo de la Sierra (Soria).
Por la Dirección General de 

Energía y Combustibles, en el Mi
nisterio de Industria, en fecha 26 
del pasado mes de junio, se dictó 
la siguiente resolución:

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación Provincial de este 
Ministerio de Burgos, a instancia 
de Electra de Burgos. S. A., con 
domicilio en Burgos, calle de Ma
drid, número 1, solicitando autori
zación para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y 
a declaración en concreto de la 

utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas 
9eion„nel capítul° MI del Decreto 
2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y lev de 
24.11.939.

Esta Dirección General de Ener
gía y Combustibles, a propuesta de 
ia Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, 
• A.» el establecimiento de una 

mea , de transporte de energía 
eléctrica, trifásica, a 4'6 KV. de 
tensión; longitud 6.448 m. de los 
cuales, 2.817 m. corresponden a la 
Provincia de Burgos y los restañ
es a la de Soria. Se construirá con 

conductor de cable de aluminio- 
acero de 95,06 mm cuadrados de 
sección cada uno; aislamiento, por 
aisladores rígidos y apoyos de hor
migón armado. Tendrá su origen, 
en la liena a la misma tensión que 
Propiedad de la empresa peticio
naria llega actualmente a ,Regu- 

miel de la Sierra (Burgos), para 
alimentar la E. T. de esta’locali 
dad y final, en la E. T. D. de Du- 
ruelo de la Sierra (Soria).

La finalidad de la instalación 
de esta linea será la de asegurar 
el abastecimiento de las zonas de 
pinares del suroeste de la provin
cia de Burgos y del noroeste de la 
de Soria, ya que 1 o s suministro^ 
podrán efectuarse indistintamen
te, desde Burgos o Soria, según 
las exigencias del servicio.

Declarar en concreto la utilidad 
Pública de la instalación eléctri
ca que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
alimentar la E. T. de esta locali- 
en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619 
1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio, mientras no cuente el 
peticionario de la misma, c o n la 
aprobación de su proyecto de eje
cución previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 
1966 de 20 de octubre, debiendo so
licitarse, la indicada aprobación, 
en un plazo máximo de seis meses. 
Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por 
el peticionarlo de la autorización 
a cumplimentar lo que para con
cesión de prórrogas se ordena, en 
el capítulo IV del Decreto 1775 de 
22(7.1967».

Lo que trasladamos a Vds. para 
su debido conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 16 de julio de 1971.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3885.—484,00
-n, a» -w. og,

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En la sesión del Excmo. Ayunta
miento, celebrada el día 2 de ju
lio de 1971, fueron aprobados los 
Pliegos de Condiciones d e 1 Con
curso para adquisición de terrenos, 
de una superficie aproximada de 
8.000 metros cuadrados.

Durante el plazo de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedan expuestos al públi
co dichos Pliegos en las Oficinas 
Municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones en el referido pla

zo, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Miranda de Ebro, 23 de julio de 
1971.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayunta

miento un expediente de habili
tación y suplementos de créditos 
húmero | al presupuesto munici
pal ordinario del actual ejercicio 
de 1971, queda expuesto al pú
blico en ¡as oficinas de Secreta
ría, por el plazo de quince días 
hábiles, en cumplimiento y a ¡os 
fines previstos en el artícu-o 96 i 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Lerma, 19 de julio de 1971- 
ni Alcalde, Benigno Rodríguez 
C::/álcz. 

, Ig -ti anuncio hace "el Alcal- 
, .V c /; 'P--°3a, respecto de ha- 

-3.Cii.li y su p'-em.nto de cié" 
cato número 1 -'/ i, con cargo al 
superávit de 1970.
"* '*'*■ "*-■*»-

Ayuntamiento de Milagros
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto técnico de las obras 
de alumbrado público y presupues
to con todos los documentos que le 
integran, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, pa
ra que durante el plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
da ser examinado y formularse las 
reclamaciones que fueren perti
nentes por las personas o entida
des interesadas.

Milagros, a 12 de julio de 1971.—- 
E1 Alcalde, Epifanio Gil.

■ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado en principio por el' 
Ayuntamiento el expediente nú
mero 2 de habilitación de crédi
to dentro de¡ presupuesto muni
cipal ordinario de 1971, por im
porte de 4.345-130 pesetas, con 
destino al presupuesto extraordi
nario de obras núm. ] ¿e 1971.
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por las de piscina infantil y otras 
y con cargo al superávit de liqui
dación del' ordinario de 1970, 
queda expuesto al público para 
oir reclamaciones en pla^o de 15 
días hábiles- conforme a lo dis
puesto en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-' en relación con 
los artí culos 683 y 684 de la 
misma Ley-

Quintanar de la Sierra. 22 de 
julio de 1971—El Alca’-de- Ah" 
tonio Mediavilla-

Ayuntamiento de Villafruela
En el tablón de anuncios de es 

ta Alcaldía, se encuentra expues" 
to a! público el cuadro de jorna
das teóricas por hectárea de los 
cultivos y clases existentes en es
te término- Contra sus valores 
podrán reclamar los interesados 
en el plazo de quince días, a par
tir de la inserción de este anun
cio en el B- O. de ¡a provincia, 
dirigidas a Comisión Intcrminis" 
teral Agrária, a través de la Co
misión provincial que deberá in
formada-

Villafruela, 7 de julio 1971. 
El Ajcalde.L- Delgado-

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Arriba

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario fo r m a d o para 
la reforma y mejora de la red 
del alumbrado público de esta 
localidad y la aportación fijada 
por l'a Excelentísima Diputa
ción Provincial del III Plan Ge
neral de Obras de mejora de ca
minos vecinales, queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento, para ante la De
legación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 699 
de *a Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950-

Y para general conocimiento 

se manda pubhcar el presente, 
a los efectos del artículo 672 
del referido texto legah

Cillerudo de Arriba, 27 de 
julio de 1971- — E* Alcaide, 
Víctor Casado-

Mncios Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Rey
Autorizado por el Distrito Fo

restal de esta provincia, se anun
cia subasta para el aprovecha
miento de 676 pinos secos y de
rribados maderables marcados, con 
un volumen de 257, 312 metros cú
bicos de madera y 50,628 m. c. de 
leña, importe del aprovechamien- 
to: 111.280 pts., del monte Comu
nero número 225 de la pertenencia 
de este municipio y del de Arauzo 
de Miel, de acuerdo con el pliego 
de condiciones de las Corporació- 
nes interesadas y del publicado1 en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, número 254 fecha 6 de no
viembre de 1960.

La subasta tendrá lugar, admi
sión de plicas hasta 1 o s 20 días 
hábiles a contar del. siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín y la apertura al d i a si
guiente y hora de las trece en es
te Ayuntamiento de Huerta de- 
Rey.

Fianza el 5 por 100 y la defini
tiva el 10 por 100 de la tasación.

Huerta de Rey a 21 de julio de 
1971.—El Alcalde, Francisco Peñas.

3922.-214,00

Junta vecinal de Castañares
De conformidad con el acuer

do de esta Junta de 25 de julio 
de 197I y coni el artículo 2.5 del' 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaci o n e s Locales, "se 
anuncia la siguiente subasta:

Objeto: Urbanización y pavi
mentación; de l'as calles del casco 
urbano de Castañares -de Burgos-

Tipo de licitación: Dos millo
nes siete mií setecientas veintisie
te pesetas (2-007-727).

Garantía provisional: Cuaren
ta mil pesetas (40-000).

Garantía definitiva: El 4 por 
100 de la adjudicación.

P'-'azo de ejecución: Cuatro 

meses a partir de la adjudica
ción-

Pliego de condiciones, proyee- 
to, memoria, presupuesto etc-, en 
Secretaría de la Junta-

Presentación de p r o p osicio- 
nies: Durante veinte días hábiles 
a partir del día siguiente a l'a 
aparición en el' B- O. del E., en 
la Secretaría de la Junta-

Apertura de pilegos: El do
mingo siguiente al finalizar el 
plazo de 20 días, a las 12 horas, 
en la Secretaría.

Modelo- d,e proposición
D- - vecino de  

con domicilio en ..... calle . . 
núm- . . - con D. N- I. nú

mero enterado del anun
cio publicado en el B- O- del E- 
del1 día . ., de de Í97L 
y de las condiciones fijada^ para 
¡as obras a adjulicar en pública, 
subasta, a que hace leferencia 
dicho anuncio, las cuales acepto 
en su totalidad, ofrece la canti
dad de (en letra y 
cifra).

Lugar, fecha y firma del óci" 
tador).

Castañares, a 25 de julio de 
1971- — El Presidente, justo 
Cois-

3.910—223,00 

Junta vecinal de Imiruri
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, el día 
veintiuno hábil contado a partir 
del en qué aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, a las doce ho
ras, se celebrará la subasta de pas
tos en la sala de Concejo de esta 
Entidad, para trescientas cabezas 
de ganado lanar, para poder pas
tar en el monte público Bardal, 
número 173, de esta Entidad, tasa
dos en 6.300 pesetas y precio ín
dice del 200 por 100.

Los pliegos de condiciones se ha
llan en la Secretaria de esta Enti
dad.

Imiruri, a 21 de julio de 1971.— 
El Presidente, (ilegible).

3849.-102,00

Imprenta Provincial


